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PODER E J E C U T I V O
Gobernación y  Justicia

PRESIDENCIA DE L A  REPUBLICA

Tegucigalpa, Distrito Central, nueve de noviembre de mil novecientos 
jiíiití) j  rinrn

Vista para resolver la solicitud presentada al Poder E jecutivo por 
■rila de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y  
M ida, con fecha dos de noviembre del presente año, por el Licenciado 
ioi Roberto Chirinos Spencer, m ayor de edad, casado, hondureno y  de 
«te vecindario, en su condición de representante de la Asociación de 
Paaüücadoreg del Norte (ASPAN O R) del domicilio de la  ciudad de San 
M ío Sula, departamento de Cortés; contraída a pedir le sea concedida 
1  n  representada, la personalidad jurídica, y  la aprobación de sus E s
tafetas.

RESULTA: Que el peticionario, acompañó a su solicitud, los docu- 
ttstos siguientes:

a) Acta de Constitución;

b) Proyecto de Estatutos;

e) Certificación del punto de acta en que se autoriza al peticionario, 
para gestionar la tramitación de la Personalidad Jurídica; y,

d) Solicitud de la Personalidad Jurídica.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite legal correspón
dete; habiéndose oído al señor Procurador General de la República, 

emitió dictamen favorable a la solicitud.

CONSIDERANDO: Que los Estatutos de la Asociación de Panifi
cadles del Norte (A SP A N O R ), cuya aprobación se solicita, no contienen 
(Aposiciones contrarias a las leyes y  a las buenas costumbres, al orden 
ptttieo, ni a la moral, por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Presidente Constitucional de la República, en uso de 
k» facultades que le confiere la Constitución de la República,

R ESU ELVE:

CONCEDER la Personalidad Jurídica y  la aprobación de sus E sta
fetas, a la Asociación de Panaficadores del Norte (A SPA N O R ), del do- 
ricffio de la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, en la 
forma siguiente:

ESTATUTOS D E  L A  “ ASOCIACION D E  P A N IF IC A D O S !»
D EL N O R T E ’. (A SPA N O R )

CAPITULO I

DENOMINACION, N A TU R A LE ZA  Y  DOMICILIO

Articulo 1.— La denominación de la entidad es “Asociación de Pa
tinadoras del N orte", pudiendo usar para su identificación abreviada 
batidas “ASPANOR".

Articulo 2.— La Asociación de Panificadoras del Norte se constituye 
<**> til régimen jurídico de una asociación civil, de duración indefinida, 
qob finalidades lucrativas y  sin vínculos políticos o  religiosos.

La Asociación podrá vincularse o  integrarse orgánicamente con  ins- 
üfeñonea similares extranjeras o federaciones internacionales que tengan 
ftaabdades compatibles con los principios constitutivos de la Asociación.

CONTENIDO
mo»mmm*o*om vJUBTtOt*

Personería Jurídica de ASPANOR 
AVISOS

Articulo 3.— La Asociación de Panificadoras del N orte ha sido creada 
y  sostenida con el objeto de integrar una fuerza unificada que representa 
y  que pueda velar por el m ejor desarrollo de sus asociados.

Artículo 4.— El domicilio legal de la Asociación y  sede de la Junta 
Directiva es la ciudad de San Pedro Sula.

La jurisdicción de la Asociación se extiende a las ciudades de Puerto 
Cortés, Choloma, La Lima, E l Progreso, Cofradía, Potrerillos, Villanueva. 
Tela y  La Ceiba. Las relaciones de los socios con los órganos de la  A so
ciación se rigen por los presentes Estatutos y  las resoluciones de sus 
órganos competentes.

CAPITU LO n

PRINCIPIOS

Articulo 5.— La A sociación de Panificadoras del N orte tendrá com o 
principio primordial el respeto a  la dignidad humana, a la  propiedad pri
vada y  a la producción en un régimen de libre empresa.

CAPITU LO n i

FUNCIONES

Articulo 6.— L a  Asociación realizará las siguientes funciones:

a ) Formular, divulgar y  defender los intereses generales de sus 
asociados;

b ) Oponerse a  las políticas y  propagandas que atonten contra los 
principios e  intereses generales de sus asociados;

c) Gestionar ante la  opinión pública y  los organismos estatales para 
llenar su com etido antes indicado;

d) Colaborar con los poderes públicos en la esfera de su  competencia, 
para la realización de las finalidades generales de la  A sociación ;

e) Procurar el establecimiento de relaciones humanas en las dife
rentes panificadoras, que permitan el desarrollo arm ónico y  pro
ductivo de la A sociación ;

f ) Mantener el m ayor deseo por incorporar y  mantenerse incorporados 
para un m ejor entendimiento;

g ) Mantener vigilancia de la conducta pública de los funcionarios 
administrativos y  judiciales en lo que concierne las disposiciones 
que afectan al negocio de panificadoras, reposterías y  pastas;

h) Prestar a los asociados los servicios y  la colaboración que la 
Asociación pueda brindarles de conformidad con sus finalidades 
generales y  la posibilidad de sus recursos;

i) Procurar la form ación de sus asociados para la dirección técnica 
y  administrativa de la  Empresa.

CAPITULO IV

D E  LOS ASOCIADOS

Articulo 7.— Podrán asociarse todas las panificadoras, reposterías y 
fábricas de pastas que estén ubicadas en las ciudades de San P edro Sula, 
Puerto Cortés, Choloma, Progreso, La Lima, Tela, Cofradía, Villanueva, 
Potrerillos y  La Ceiba. Y  en un futuro y  para conveniencia de todos se 
podrá extender la A sociación  hasta cubrir todo el país o  federarse 
con otras Asociaciones similares y  que existan otras asociaciones de esta 
índole.
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Articulo 8.— Para ingresar a la Asociación será necesario formular 
la solicitud de ingreso, y  pagar la cuota respectiva. Será la Junta Direc
tiva la que conocerá de la solicitud de ingreso y la que resolverá en cada 
caso. Las panificadoras que no observen verdadera organización tanto 
en su edificio como en su oficina no serán admitidas o en su caso se les 
dará un plazo corto para que hagan las correcciones del caso y se pongan 
a  tono con las requisiciones de salubridad.

Artículo 9.— La representación de los asociados, en todas sus rela
ciones con la Asociación, se determinará así:

a) En las empresas individuales, la representación corresponde al 
propietario o al Gerente de la misma; y,

b) En las empresas sociales, a aquel funcionario que de conformidad 
con la Ley o sus Estatutos Sociales, le corresponda el uso de la 
firm a social.

Artículo 10.— Cualquier asociado está en libertad de retirarse de la 
Asociación.

A  fin  de form alizar su retiro, el asociado deberá notificar su decisión 
a  la Junta Directiva, y  pagar sus cuotas hasta la fecha de su permanencia 
en la Asociación.

Artículo 11.— Si el socio retirado desea reingresar a la Asociación, 
y  si el lapso transcurrido después de su retiro no es m ayor de un año, 
podrá hacerlo por medio de una simple comunicación dirigida a la A so
ciación sin tener que pagar los derechos de ingreso, deberá pagar, sin 
embargo, las cuotas atrasadas. En caso de m ayor tiempo será sometido 
al dictamen de la Junta Directiva, previa notificación de los motivos que 
provocaron su ingreso, nuevamente.

Artículo 12.— Los derechos de los asociados se suspenderán automá
ticamente en los casos siguientes:

a) Mora en el pago de tres cuotas consecutivas; y,
b ) Declaratoria de suspensión de pagos.

Artículo 13.— La Junta Directiva, por resolución de dos terceras par
tes de sus miembros presentes, podrá suspender a los asociados en sus 
derechos, en los casos siguientes:

a) Cuando se investigue la existencia de desacato a rebeldía contra 
las disposiciones de los Estatutos, de las Asambleas Generales o 
de la Junta D irectiva;

b) Cuando se investiguen prácticas deshonrosas o ilícitas;
c) En cualquier otro caso que hubiere una investigación o  realizar 

sobre m otivos que impliquen la separación del asociado.

Artículo 14.— Los Asociados serán separados de la Asociación, en 
los siguientes ca sos :

a) Declaración de quiebra o liquidación voluntaria de la empresa;
b ) Por mora en el pago de seis (6 ) cuotas consecutivas, debiendo 

la Junta Directiva dar aviso al asociado antes de hacerse efecti
va la separación;

c) Por resolución de la Asamblea General, en los casos en que, se
gún las investigaciones realizadas de conform idad con el artículo 
anterior, sean comprobados esos hechos.

Artículo 15.— La Junta Directiva en sesión secreta deliberará acer
ca de la separación del socio. A  efecto nombrará una comisión de su seno 
para que lleve a cabo las diligencias necesarias y  rinda su información. 
Seguidamente se le comunicará al socio a fin de que ofrezca las pruebas 
que obren en su descargo. En la segunda sesión en que se examine el caso, 
la Junta Directiva dictará la resolución que proceda y todas las diligen
cias serán pasadas a la Asamblea General, la que pronunciará la deci
sión definitiva sobre el asunto.

CAPITULO V

DERECH OS DE LOS ASOCIADOS

A rtículo 16.— Los Asociados tendrán los siguientes derechos:

a ) Participar con  voz y voto en las Asambleas Generales, ordinarias 
y  extraordinarias;

b )  E legir y  ser electos;
c )  Plantear ante los órganos de la Asociación los asuntos que consi

dere de interés general para la industria panificadora o  que afec
ten directamente a sus empresas;
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d) Recibir los servicios y asistencia de la Asociación, en aquellai 
asuntos de interés propios de su industria;

e) Poder dirigirse a la Junta Directiva exponiendo sus proposicb. 
nes, reclamos e informaciones, y  obtener de aquélla una «sota- 
ción al respecto;

f)  Solicitar a la Asociación su intervención como árbitro:
g) Obtener se le provea de credenciales o se les vincule, por medio 

de la Asociación, con otras industrias del país o del extranjero; y
h) Los demás derechos que le confieren los Estatutos.

CAPITULO VI

OBLIGACIONES DÉ LOS ASOCIADOS

Articulo 17.— Son obligaciones de los Asociados:

a) Cumplir con id letra y  el espíritu de los presentes Estatutos, los 
Reglamentos y  resoluciones que adopten legalmente los óiganos 
de la Asociación;

b ) A sistir con puntualidad a las reuniones de Asambleas Genera
les a que sean convocados;

c ) Suministrar la inform ación que le sea solicitada, siendo entendi
do que la Asociación no podrá exigir, en ningún caso, datos que 
el socio considere confidenciales de su negocio;

d) Pagar las cuotas ordinarias y  extraordinarias que se acordaren.

CAPITULO VII

ORGANOS DE L A  ASOCIACION DE PANIFICADORAS DEL NORTE

Artículo 18.— Son órganos de la Asociación de Panificadoras del Nor
te, los siguientes:

a) Las Asambleas Generales, ordinarias y  extraordinarias;
b ) La Junta Directiva;
c ) LajGerencia;
d ) La Comisión de Vigilancia.

CAPITULO v m

ASAM BLEAS GEN ERALES

Artículo 19.— Las Asambleas Generales constituyen la autoridad su
prema y  expresa la voluntad de la Asociación.

Artículo 20.— Las Asambleas Generales Ordinarias se celebrarán en 
el lugar que designe la Junta Directiva en la convocatoria que se «mita 
al efecto.

Artículo 21.— Habrá cuatro Asambleas Ordinarias cada año, con pla
zo de tres (3 ) meses entre una y otra, a celebrarse en el lugar acordado 
en la última Asamblea General.

Artículo 22.— La primera Asamblea Ordinaria anual deberá reunir
se en los primeros tres meses del año, y  tendrá por objeto evacuar un or
den del día que en todo caso contendrá:

a) Inform e de la Junta Directiva sobre las actividades realizadas 
durante el período anual;

b ) Rendición del Infoim e Financiero, y  resolución sobre el mamo;
c ) Inform e de la Comisión de Vigilancia;
■d) Elección de los integrantes de la Junta Directiva y de la Comi

sión de Viligancia;
e ) Determinación de la remuneración o  dietas de los Directores;
f ) Discutir y aprobar el presupuesto general de ingresos y egresos; y,
g )  Consideración de los demás asuntos que sean propuestos.

Artículo 23.— Le segunda Asamblea Ordinaria anual tendrá por ob
jeto analizar la situación económica y social de la Asociación con res
pecto a las demás industrias, fijar la posición que al respecto debe un- 
mir nuestra Asociación y  considerar los demás asuntos que sean propon- 
tos por sus asociados.

Articulo 24.— Las Asambleas Generales Extraordinarias serán convo
cadas por la  Junta Directiva directamente, o por un número no menor 
de tin oo  (5 ) asociados, y  tendrán por ob jeto  tratar exclusivamente loo 
asuntos que contengan su convocatoria.

Artículo 25.— Las Asambleas Generales, Ordinaria y Extraordinam, 
serán convocadas por lo 'menos con seis (6 ) días de anticipación, por «o 
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dio de aviso escrito en sobre cerrado dirigido a cada asociado. La convoca
toria deberá contener el orden del día.

Articulo 26.— Las Asambleas Generales, Ordinarias y Extraordina
rias, se integrarán con la asistencia o representación de todos los asocia
dos. El quorum se formará con la mitad más uno de los asociados ins
critos.

Artículo 27.— Los asociados podrán hacerse representar sólo por "Po
der”, extendida a favor de otro asociado, un pariente o un empleado.

Articulo 28.—Las Asambleas Generales serán presididas por el Pre
sidente de la Junta Directiva, siendo su Secretario el que desempeñe las 
Mismas funciones en este Organismo.

Llevarán un libro especial para las actas de las sesiones, el que estará 
al cuidado del Secretario.

Articulo 29.— Todo asociado tendrá derecho a un voto y como máxi
mo & tres votos cuando tenga que representar a dos compañeros asocia
dos.

Articulo 30.— Las resoluciones se tomarán válidamente con el voto 
favorable de la mayoría, con excepción de los casos en que se pretenda 
reformar los Estatutos o disolver la Asociación, para lo cual se requerirá 
que la resolución obtenga los dos tercios de los votos de los asociados.

Artículo 31.— La Junta Directiva es el órgano ejecutor, promotor y 
coordinador Je la Asociación de Panificad o ras del Norte y tendrá la re
presentación de la Asociación frente a los Poderes Públicos y ante terce
ros. La representación personal corresponderá al Presidente de la Aso- 
dación quien la podrá delegar e,n el Gerente. En ausencia del Presidente, 
corresponderá al sucesor reglamentario.

Artículo 32.— La Junta Directiva estará integrada por un Presidente, 
un Vicepresidente, un Secretario, y por cada ciudad representada, un V o
cal. Cada dos años será electa nueva Junta Directiva no pudiendo ser re
decios para un período inmediato.

Artículo 33.— La Junta Directiva sesionará por lo menos una vez al 
mes, y extraordinariamente cuando sea convocada por el Presidente. Las 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos, correspondiendo un voto 
por cada Director. El Presidente tendrá voto de calidad en caso de empate.

Artículo 34.— La Junta Directiva tendrá además de las facultades y 
obligaciones que le señalen los Estatutos y Reglamentos de la Asociación, 
las siguientes atribuciones:

a) Convocar las Asambleas Generales, Ordinarias y Extraordinarias;
b) Designar el personal administrativo, fijar sus respectivas remu

neraciones y removerlo, cuando fuere necesario para el mejor fun
cionamiento de los asuntos de la Asociación.

c) Presentar a la Asamblea General Ordinaria la memoria de las ac
tividades de la Asociación. Esta memoria contendrá por lo me
nos:

I) Nómina de los socios activos con especificación de ingresos 
y retiro de los mismos.

II) Gestiones administrativas. .
ID) Estado financiero.

d) Rendir los informes que le sean solicitados por los Organismos 
del Estado relativos a problemas industriales;

e) Dictar, expedir, reformar, y derogar los Reglamentos que deban 
regir el funcionamiento de la Asociación;

f) Nombrar los peritos, representantes y demás personas que deban 
integrar los cuerpos consultivos, comisiones para todos aquellos 
asuntos en que sea conveniente la intervención de la Asociación, 
o a solicitud de la parte interesada;

g) Establecer las cuotas de ingreso, las extraordinarias y las perió
dicas, que han de pagar los socios; —

h) Ejecutar todos los mandatos de las Asambleas Generales Ordina
rias y Extraordinarias;

i) Interpretar y resolver las deudas que surjan con motivo de la 
aplicación de los presentes Estatutos. Sus resoluciones constitui
rán norma a seguir en tanto que la próxima Asamblea General 
resuelva lo conveniente;

j) En caso de renuncia o remoción de alguno de los Directores, la 
Junta Directiva designará el sustituto por mientras se reúna la 
Asamblea Ordinaria.

Artículo 35.— El Presidente de la Junta Directiva es el representante 
ndal y legal de la Asociación. Tendrá las facultades de un apoderado 
general, le corresponderá llevar siempre la palabra y representar a la 
Aaoriarión en todos aquellos actos y funciones en los cuales la Asocia
ción tuviere que hacerse presente, previa autorización de la Junta Direc
tiva, el Presidente podrá delegar temporalmente alguna de sus facultades, 
bien en otro miembro de la Junta o en la persona de otro socio activo.
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Artículo 36.— Corresponde al Presidente, fuera de las múltiples fun
ciones de su condición misma, los siguientes deberes, atribuciones y facul
tades especiales:

a) Cumplir y hacer que se cumplan los Estatutos, ios Reglamentos 
y las resoluciones de las Asambleas Generales y la Junta Direc
tiva.

b) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva, ordinarias o 
extraordinarias y de las Asambleas Generales, así como toda 
otra reunión que se celebrare bajo sus auspicios de la Asocia
ción.

c) Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Junta 
Directiva y de las Asambleas Generales, lo mismo que toda co
municación dirigida a los poderes públicos.

d) Convocar a la Junta Directiva a sesiones extraordinarias cada 
vez que sea necesario, en caso de imposibilidad para asistir a cual
quier reunión o función en que su presencia sea necesaria, lo 
comunicará al Vicepresidente y en caso de imposibilidad de éste, 
indicará el nombre del vocal que deba sustituirlo y representarlo;

e) En caso de falta absoluta del Presidente, lo sustituirá en su ejer
cicio de funciones uno de los vocales por su orden.

Artículo 37.— Los vocales tendrán todos los derechos y obligaciones 
que les otorgan estos Estatutos, y sustituirán por su orden al Presidente, 
Vicepresidente y al Secretario.

Artículo 38.— El Secretario es el órgano de comunicación de la Junta 
Directiva, siendo sus atribuciones:

a) Certificar los acuerdos y resoluciones de la Asociación;
b) Refrendar con su firma la del Presidente en las Actas de las 

sesiones que se celebren;
c) Cumplir con las obligaciones propias de su cargo y las que le 

determine el Reglamento; y,
d) Redactar las actas de las sesiones de la Junta Directiva y de las 

Asambleas Generales.

Artículo 39.— Cada ciudad representada en esta Asociación y donde 
hayan Panificadoras asociadas, estará representada por un vocal en la 
Junta Directiva, quien será el medio de comunicación entre la Asociación, 
su sede principal y las demás ciudades.

DEL GERENTE

Articulo 40.— El Gerente será un funcionario a tiempo completo que 
tendrá responsabilidades directas sobre las actividades de la Asociación.

Este funcionario rendirá "garantía hipotecaria”, según el monto que 
le establezca la Junta Directiva.

SUS ATRIBUCIONES SON:

a) Representar a la Asociación por delegación que haga el Presi
dente;

b) Administrar los servicios de la Asociación;
c) Representar ordinariamente a la Asociación ante los Poderes Pú

blicos y ante terceros;
d) Contratar en representación de la Asociación, dentro de las limi

taciones que establezcan la Junta Directiva;
e) Administrar los fondos de la Asociación, debiendo cobrar las cuo

tas, efectuar los pagos, llevar los libros y rendir los informes 
financieros a la Junta Directiva y a la Asamblea General; y,

f) Las demás que se le señalen en resolución de las Asambleas Ge
nerales o de la Junta Directiva.

Artículo 41.— Las relaciones entre el Gerente y la Asociación se re
girán por un contrato donde se estipularán los servicios que debe prestar, 
las atribuciones, remuneraciones y el plazo que deba durar su cargo.

Artículo 4 2 —La Asamblea General elegirá a tres asociados para 
que integren la Comisión de Vigilancia, que tendrá las siguientes atri
buciones :

a) Asistir a las sesiones de la Junta Directiva;
b) Revisar periódicamente los libros financieros;
c) Comprobar que el Gerente y Directores cumplen con los Estatutos 

y resoluciones de las Asambleas Generales; y,
d) Informar a la Asamblea General sobre sus cometidos.

CAPITULO DE LA ASOCIACION

PATRIMONIO DE LA ASOCIACION

Artículo 43.— Constituye el patrimonio de la Asociación los bienes 
muebles e inmuebles, derechos y acciones ya sea por compra, donación a 
cualquier otro título.
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Artículo 44.— Son recursos de la Asociación:

a) Las cuotas de ingreso de los socios activos;
b) Las cuotas ordinarias y  extraordinarias que los socios estén obli

gados a cubrir;
c ) Las contribuciones voluntarias que aporten los socios;
d) Cualquier producto o rendimiento de los bienes propios de la 

A sociación ;
e) Los derechos que se cobren por servicios;
f )  Los productos de la venta de bienes o valores; y,
g ) Los demás ingresos de carácter imprevisto.

CAPITULO IX

SERVICIOS DE L A  ASOCIACION

Articulo 45.— L a Junta Directiva atendiendo a las funciones de la 
Asociación y  a las posibilidades financieras de la misma, organizará los 
servicios que estime conveniente, los que prestarán por medio de depar
tamentos administrativos subordinados a la Gerencia.

CAPITU LO X

DISPOSICIONES G EN ERALES Y  TRAN SITORIAS

Articulo 46.— La disolución de la Asociación de Panificadoras del 
Norte podrá ser acordada por una Asamblea General Extraordinaria es
pecialmente convocada al efecto, y  siempre que estuvieren las tres cuartas 
partes de sus Miembros y  Representantes, y  votaren favorablemente las 
dos terceras partes.
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Artículo 47.— Serán m otivos para la disolución (le la Aflodatifa fe 
Panificadoras del N orte:

a) Cuando los ingresos efectivos con que cuenta para su Bostanofeo- 
to hagan imposible su funcionam iento; y,

b) Cuando sus socios se reduzcan a un número menor de cinco.

Articulo 48.— En caso de disolución, los haberes de la Asociación *  
distribuirán en la form a siguiente:

a) Se cancelarán las deudas y  obligaciones de la Asociación; y,
b) El remanente, si lo hubiere, se distribuirá entre los socios acttm 

al día de su disolución.

Articulo 49.— Estos Estatutos podrán ser modificados por una Asia* 
blea General, cuando por los progresos alcanzados se creyera conveniente.

TRANSITORIO UNICO:

Los Presentes Estatutos entrarán en vigencia el día veinticuatro de 
octubre de mil novecientos sesenta y  cinco.

H éctor G. Mejía, Jorge Bonilla Moran” .— Notifíquese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Jnsttdt,

Virgilio Urmeoete R

A V I S O S
R E M A T E S

£1 infrascrito, Secretario del Juzga* 
d o  2* de Letras de lo  G v il, del depar
tamento de Francisco M orarán, al pú
blico en general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en audiencia a 
celebrarse el día viernes diecisiete del 
mes do diciem bre próxim o entrante, a 
las nueve de la mañana, en el loca l de 
este Juzgado, se rematará el siguiente 
inmueble: “ Una fracción  de lote  de 
terreno Número Dos, Letra “ Q ” , de la 
Lotificacíón Sipile, de la ciudad de 
Comayagüela, que m ide doscientas tres 
varas cuadradas, cuyos lim ites y  dim en
siones son : al Norte, veintinueve varas, 
con el resto del lote  que se fra cc ion a ; 
a! Sur, veintinueve varas, con  lo te  nue
ve de la letra “ Q ” , de don R ogelio  
Estrada; al Este, siete varas, con  lote  
de la letra “ Q ” ; y, al Oeste, siete va
ras, con lote de La Alam eda. Com pren
de com o m ejora -: tres piezas de  casa 
de tres varas y  media y otra pieza de 
tres varas, todas enladrilladas con  la 
drillo de cemento, con sus respectivos 
servicios sanitarios y cocina, inscrito el 
traspaso de dom inio, a favor de la  te 
ñera Concepción Alm endares Chicas, 
con el número 13, folios 77 y 78 del 
Tomo 170 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil, de este departa
mento. También se encuentra inscrito 
dicho dom inio siempre a favor de la 
señora Concepción Alm endares Chicas, 
con el número 38, folios 109 y  110 del 
Tom o 166 del mism o Registro d e  la Pro
piedad. El anterior inm ueble descrito 
se rematará para hacer efectivo  el pa
go de la cantidad de un m il lem piras, 
intereses y costas del ju ic io  que es en d e 
berle la señora Concepción A lm endares 
Chicas a la  señora Cariota V arela G i
rón” . Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, qu e  asciende a la 
cantidad de tres m il setecientos treinta 
lempiras. —  Tegucigalpa, D . C „ 18 de 
noviembre de 1965.

E d ith  R iv e r a  E . t 

Srio. 2* de Letras de 
lo G v il.

Del 23 N. al 15 D. 65.

E l infrascrito, Secretario del Juzga

d o  Prim ero de Letras de lo  G v il, del 

departamento de Francisco M orazán, al 

púhlico en general y  para los  efectos 

de ley, hace saber: Q ue en la audien- 

cía señalada para el día viernes diez y 

siete d e  diciem bre próxim o entrante, a 
las nueve de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inm ueble siguien
te : “ Una casa y solar situada en el lu 
gar denom inado Lotificacíón  San Cris
tóbal, en el barrio de  Las Crucitas, de 
la ciudad de Comayagüela, de este D is
trito Central, cuyos lím ites y colindan- 
cías son los siguientes: al Norte, diez 
y ocho metros con  cincuenta centímetros 
(18 m. 50 cm .), colinda con  el lote nú 
m ero 88, de la misma L otificacíón  San 
Cristóbal; por el Sur, nueve metros con 

¡sesenta centím etros (9  m . 60 c m .) , con 
lote núm ero 4, de la m ism a lotificacíón ; 
al Este, m ide ocho metros con cincuen
ta centímetros (8 na. 50 cm .) ,  ca lle  de 
por m edio; y, al Oeste, m ide on ce me
tros con cuarenta y och o centím etros 
(11 m. 48 cm ,), colindando con lote 
núm ero 86, con  una extensión superfi
cial da doscientos m etros cuadrados, 
más o  menos. En d ich o lote hay cons
truida una casa de ladrillo  rafón y  p ie
dra, techo de asbesto, pisos de ladrillo  
do cem ento, todas las paredes por den
tro repelladas, cielos dv cartón com pri
m ido, pintada, consta la construcción 
do siete piezas, cocina, baño, servicios 
sanitarios, instalación de luz eléctrica 
y de agua potable introducida. Esta 
construcción y el solar form an un solo 
cuerpo, inmueble que se encuentra ins
crito  a favor de R afael A . Padilla , con  
el Número 102, Folios 206 y  207 del 
T om o 160 del Registro de la  Propiedad, 
de este departamento de Francisco M o- 
razn. El inm ueble anteriorm ente descri
to, se rematará para con su producto 
cancelar cantidad de lem piras, intereses 
y  costas del ju ic io , que el señor R afael 

A . Padilla es en deberle a l señor Gri- 

ce llo  Rodríguez P once.”  Se advierte, 

que por tratarse d e  prim era licitación, 

no se admitirán posturas que n o  cu 

bran las dos terceras partea del avalúo. 

— Tegucigalpa, Distrito Central, d iez y

nueve de noviembre de m il novecientos 
sesenta y cinco.

J. Evetio Zoloya E.,
Secretario.

Del 22 N. al 14 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Prim ero de Letras de lo  G v il, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia del día sábado d ieciocho de diciem 
bre del corriente año, a las nueve de 
la mañana, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Lote de 
terreno que queda con las dimensiones 
y límites especiales siguientes: partien
do del punto de colindancia Suroeste 
de la casa de esquina descrita en la 
letra a ) ,  sobre la  ca lle  que lim ita toda 
la propiedad por el rum bo Oeste, en 
línea recta hacia el Sur, se miden die
cinueve metros d oce  centím etros, se» 
gún rectificación  que aparece inscrita 
ba jo  el núm ero 43, fo lios  del 53 al 56 
del T om o 122 del Registro de la P ro
piedad, de este departamento, colindan
do por este rumbo con  propiedades de 
Antonio Urquíu y Salvador Lagos, calle 
de por m ed io ; d e  este punto con rumbo 
Oriental se miden cincuenta y tres m e
tros cincuenta centímetros, Umita con 
el lote b )  que perteneció a A na Rosa 
Leurinda de A ndino N elson ; por el 
rum bo Sur, de este punto con  rumbo 
Norte, se miden veintisiete metros, cin 
cuenta y  siete centímetros, lim itando 
con  propiedad de M aría Leurinda; por 
el rum bo Oriental, de este punto con 
dirección Poniente, se m iden treinta y 
seis metros con sesenta y ocho centí
metros; de este punto quiebra hacia el 
Sur, m ediando ocho metros, cincuenta 
centímetros, lim ita con  casa y  solar 
marcados en e l plano referido con la 
letra c )  que también fue de A na Rosa 
Leurinda de Andino N elson; por el 
rumbo Occidental, de aquí hacia el 
Poniente, hasta encontrar el punto de 
partida, m ediando diecisiete metros 
veintidós centímetros, con  resto de la 
propiedad de Ana Rosa Leurinda de 
Andino Nelson, o  sea el lote a ) .  Este 
lote a )  tiene una área de m il trescien
tos treinta y nueve metros cuadrados, o  
sean mil novecientos veintiuna varas 
cuadradas coa  veintitrés centésimas de 
vara cuadrada; sobre este lo te  a ) ha

construido la  declarante com o m ejoras 
lo  siguiente: una casa de piedra y la
drillo, machihembrada, con piso de ce
mento, cubierta de tejas, pintada con 
pintura de aceite, con sus correspon
dientes instalaciones d e  agua y  luz 
eléctrica y  servicios sanitarios, la cual 
consta de dos piezas sobre la calle que 
m iden: la que está al Norte, cuatro 
varas con  cin co  pulgadas y  media de 
frente, por cuatro varas veinticinco 
pulgadas de fondo y, la pieza contigua 
al Sur, tiene cuatro varas cin co  y  me
d io pulgadas de frente, por cuatro va
ras veinticinco pulgadas de fon d o ; hay 
un corredor de tres varas seis pulga
das de ancho, por el largo de las piezas 
do casa, o  sea ocho varas once pul
gadas, y la cocina tiene cuatro varas 
por cinco varas; los servicios sanitarios 
tienen dos varas tres pulgadas, por 
cuatro varas seis pulgadas, y están lo
calizados al Oriente d e  la cocin a ; hay 
un pequeño caedizo de madera que sir
ve para garage, de cuatro varas de an
cho por siete varas catorce pulgadas 
de largo. Asimism o está construido 
com o m ejoras, hacia al Este de la edi
ficación  descrita anteriormente, un 
cuarto de seis metros diez centímetros, 
cinco metros cincuenta centím etros; un 
el oset de tres metros sesenta centím e
tros por un metro diez centím etros; 
un servicio sanitario y de baño de  dos 
metros setenta centímetros, por dos 
metros cincuenta centímetros, y un 
cuarto de tres metros y m edio por dos 
metros y  medio. M ejoras que se en
cuentran registradas al margen del 
asiento número ocho, folios del 6 al 13 
del Tom o 118 del Registro de la P ro
piedad de este departamento, las cuales 
quedan com prendidas en este grava
men, com o cualquíra otras m ejoras que 
construyeran en el futuro. E l dom inio 
está registrado ba jo  el número 8, f o 
lios del 6 al 13 del Tom o 118 del R e
gistro de la Propiedad do este depar- 
amento. El inmueble se rematará para 

hacer efectiva cantidad de lempiras que 
es en deberle la señora Ana Rosa Leu- 
rinda de Nelson a  los herederos de 
doña Delfina Barrientos de Mendoza. 
Se advierte, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, o  sea la cantidad de cua
renta y cuatro mil quinientos lempiras, 
según dictamen dado por el « « i t o  nom

brado al efecto.— Tegucigalpa, 0. C, 
16 de noviembre de 196$.

J. EteUo Z*kfc. 
Secretaria

Del 22 N. al 14 D. 65.

El infrascrito, Secretarlo del Jap  
do Primero de Letras de fe ( H  del 
departamento de Fraudara M w é , 
al público en general y  par* fes «faite 
de ley, hace saber: que en fe i d i f rit 
a celebrarse el día sábado catire dt 
diciembre entrante, a fea días da la 
mañana, se rematará d  rigranto in
mueble : “ Lote de terreno Náam 
Quince B de la Lotificadla BdUftei. 
que tiene una extensión superfidal de 
doscientas ocho varas cuadradas, o »  
los siguientes límites y dimcnsiouit al 
Norte, limita con Lote Núme» Dieci
nueve Letra B, calle de por aefe, 
mide ocho raras; al Sur, ora Lote (li
mero Doce Letra A , mide ocho vera; 
al Este, con  Lote Número Diettót 
mide veintiséis varas, vdntidéi eeari- 
simas de vara; y, al Oeste, era Lote 
Número Quince, Letra A  niide veinti
cinco varas ochenta centésimas dt 
vara; lote en el cual se ha coostnide 
una casa de piedra y  ladrillo, coa co
lumnas, vigas y plataforma d d  Mgmdo 
piso de concreto, compuesta fe  nebo 
piezas, con sus respectivos servidos n 
nitarios e instalación de agua y to 
eléctrica. E l inmueble anterimett* 
descrito se encuentra inscrito a fax 
d d  señor Terencio Z. Amador, bife d 
Número 64, Folios 203 y 204 del Trac 
159 del Registro de fe Propiedad, de 
este departamento, e! cual fue «atoado 
por la suma de quince mñ lempira, 
el anterior inmueble se rtmattfá pm 
hacer efectiva la cantidad de odfe n i 
lempiras, intereses y costal del jaira 
que el señor Terencio Z. Amador en 
en deberle a los señores Hemy jera 
y doña A dela Travieso do Jomo.11 Y  ae 
advierte, que por tratarse de prima 
licitación, sólo se aceptarán potteno 
que cubran las dos tercena parteo del 
avalúo o  m ás.-'Tegudgafeo, 0 . C, É 
de noviembre de 1965.

/ .  Enetío Idayt £ ,
--«MuEID^

>d 9 N. al 1* D. 65.
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M Infrascrito, Secretario del 
losado Primero de Letras de 
io Civil, del Departamento de 
francisco Morasán, al públi
co h a c e  saber: que en L 
mdleoeia a celebrarse el din 
jarres dos de diciembre próxi- 
no entrante, a laa nueve de 
(amilana en el local de este 
Despicho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble s i-  
friente: Una casa situada en 
ti barrio Los Dolores de esta 
dudad, construcción de pie- 
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos pisos 
amata el primero de dos za- 
gotass, una pieza-tienda ha
da (acalle y cinco piezas inte
rioras para bodega, oficina, 
eomdor, cocina y cuarto para 
«vientes, con sus correspon
dentes servidos sanitarios; el 
«(indo piso consta de sala, 
tiste dormitorios, cocina, Ber
ridos sanitarios, estando uni
dos con el primer piso por me- 
do ds una encalara de concre
to; tiene la construcción con 
mi servicios de agua y luz 
dóetrica, y existe un tercei 
dio compuesto de dos p iezas 
Maltraído en un solar que mi
do veintisiete varas de Norte 
i Ser, por veintidós varas de 
Odíate' a Poniente, con los 
titeisntsi límites: al Norte, 
«•propiedad de los herede- 
ño de don Jerónimo Zelaya; 
al Sor, mediando calle La Es- 
teeidB» después Avenida Co
lón, non casa que hoy es de los 
tenderos del Licenciado Ru
ten Barrientes; al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
ríate de Valladares; al Oeste, 
(te propiedad que fue del In- 
goaísro Medardo Zúniga V., 
tey do don Elias Salomé, que 
eloolsr con una caBa que en éi 
brida lo bobo por compra a 
dote Carlota Berhnard viuda 
te Valladares, e n  escritura 
ptblica autorizada por el Nota
rio don Francisco Murillo Sel
va, d  veintiuno de julio de mi 
•ovedentos cuarenta y tres, 
mn primera copia .está ins- 
trtta al número 444, folios 
$09 y 610 del Tomo 64 del„Re- 
filtro de la Propiedad de este 
departamento, y las mejoras 
las hizo a sus expensas, las 
Ote están anotadas al margen 
da dicha inscripción. Y  se re
catará para con au producto 
tesar pago de la cantidad de 
Traíate Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras c o n  
Vatetiocho Centavos de, Lem- 
tira, más Ion intereses', y cos
til del juicio, que el señor Ju
ba Moorra, es en deberle a la 
Compañía Azucarera Hondu- 
rail, S. A. Se advierte* que 
par tratarse de primera licita- 
tilia, no se admitirán posturas 
tea oo cubran los dos tercios

«leí a v a I ú o.—Tegucigalpa.
1). C., 2 de noviembre de 1965.

J . E v e l io  Ze l a y a  E .t
Secretario-

Del 8 al 30 N. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Juzga* 
o Prim ero de Letras de lo Civil, del 

departam ento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audien
cia  del dia miércoles veinticuatro del 
corriente mes, a las nueve de la maña
na y en el local de este Despacho, se 
rematarán en pública subasta los mue
bles siguientes: Un motor CarlerpiÜar 
4F  6430 N o. 4F  78 )3 , 6F3787 100 H P. 
Una sierra circu lar No. 2 con un carril. 
Una despuntador) circular con el m o
tor S hp, marca Asea. Una canteadora 
con m otor de veinte caballos de poten
cia, marca Asea. Una despuntadora 
con m otor 5 hp, marca Asea. Un tractor 
Chapulín Magirus, Dos wagones para 
jalar madera. Una galera de madera 
con oficina . Equipo de oficina, mue
bles y 4  mesas, diez sillas, una máquina 
de escribir. Una máquina sumadora 
marca T orpedo. Una casa de habitación 
con bodegas para sierras. Un jeep  
Unión. T eléfon o con  sus respectivas 
líneas. Instalaciones eléctricas. Dichos 

m uebles ascienden, según dictamen pe

ricial, a la  suma de catorce m il sete
cientos lem piras (L  14,700.00), y  cuyo 

remate se llevará a cabo para hacer 

efectiva la  cantidad de tres mil seis
cientos ochenta y  siete lempiras con 

treinta y  dos centavos de lempira, más 

los intereses y  costas del ju icio , que 
el señor V ero Alesandrini Pocci, es en 

d 'b e r  a la  Sociedad Masis e H ijos L i
mitada, del dom icilio d e -S an  José de 

Costa R ica . Se advierte, que por tra
tarse d e  primera licitación, sólo  se 

aceptarán posturas que cubran las dos 

terceras partes del avalúo o más.— Te- 
gucigalpa, D, C ,  5 de noviembre de 

1965.
J. Evelio Zelaya E., 

Secretario.

Del 12 al 23 N. 65.

£1 infrascrito, Secretario del Juzgado 

2  ̂ de Letras de lo  G v il, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 

en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a ce
lebrarse el día viernes diez de diciem 
bre del año en curso, a las nueve de la 
mañana, Be rematarán loe siguientes in

m uebles: 1*— Un cuarto de caballería 

de terreno en el sitio de Agua Blanca, 

situado en la  jurisdicción de Minas de 
Oro y que tiene com o límites generales 
los siguientes: al Norte, con terrenos 

R incón  del Jengibral; al Sur, con te- 

: rrenos de Camalotal y Estrechura; al 

Este, el R ío  Grande de Sulaco; y, al 
Oeste, terrenos del Mal Paso y  Zapote. 

2°— Un cafetal de cinco manzanas en 
buen estado de producción, situadoen el 

mism o sitio de Agua Blanca, com prendi

do en los limites mencionados anterior
mente. 3?— Un cuarto de caballería de 
terreno en el sitio denominado ‘ ‘El Jen- 

g ibraT , situado también en jurisdicción 
de M inas de Oro, teniendo com o lím i

tes generales los siguientes: al Norte, 

el R ío  Grande de Sulaco; al Sur, te

rreno de Agua Blanca; al Este, el m is
m o río  d e  Su laco; y, al Oeste, el te

rreno del M al Paito y El Zapote. 48—

Quince manzanas d e  terreno, cultivadas 

con quince m il árboles de café en buen 
estado de producción, en el terreno 

El Jengibral, con  los límites antes 
mencionados. El dom inio sobre los in
muebles descritos, bo encuentran inscri

tos a favor de don A lejandro Cruz 

Díaz, con el núm ero 5324, página' 416 

del T om o X X X III , del Registro de la 
Propiedad, del departamento de C om a-. 

yagua. Los anteriores inmuebles se re

matarán para hacer efectivo  el pago de 
la cantidad de seis m il ciento setenta 

y  cinco lempiras, intereses y costas de] 

ju icio , que es en deberle el señor A le
jandro Cruz Díaz a La Exc&ho. Se ad

vierte, que por ser primera licitación, 

no se aceptarán posturas que n o cu 
bran las dos terceras partes del avalúo, 

la cual asciende a la cantidad de tree 
mil lempiras.— Tegucigalpa, D. C., 11 

de noviembre de 1965.

Edith Rivera £.,

Srio. Juzgado 2° de Letras 
de lo  Civil.

D a  15 N. al 7 D . 65.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do Prim ero d e  Letras de lo  G v il, del 

departamento de Francisco Morazán, al 
público h ace saber: qu e  en la audien

cia  del día jueves veinticinco del co
rriente mes, a las nueve de la  mañana 
y  en e l lo ca l del Despacho, se remata

rán los inmuebles siguientes: a )  Un 

olar situado en  el lugar llam ado ME1 

Escarbadero” , cercano a l barrio de “ El 
Guanacaste'* de esta ciudad, que mide 

y lim ita: al Norte, doce  metros, vein
te centím etros, con  propiedad de San

tos Soto Sucesores; al Sur, doce me

tros, calle de por m edio, con el lote 
número diez y  siete del fraccionam ien

to hecho por el Ingeniero Fernando 

C  G arcía; al Este, nueve metros, diez 

centímetros, con  el lote  número diez; 
y, al Oeste, on ce m etros, cuarenta cen

tímetros, con  el lote  número siete. Di

cho inm ueble se encuentra inscrito 
bajo el núm ero diez y seis, folios ca

torce y quince del T om o setenta y 
seis del Registro de  la  Propiedad de 

este departamento a favor del señor 
Fausto R odríguez; y , b )  Un solar si

tuado en el mism o lugar y contiguo 
al que se acaba de  describrir, cuyas 

dimensiones y  lím ites particulares son: 
al Norte, veinte varas cuarenta centé
simas d e  varas, con  las fracciones se
senta y dos V, y sesenta y dos A , de 

herederos de Santos S oto ; al Sur, vein
tidós varas, línea irregular con  calle 

y  propiedad de Fausto Rodríguez; al 

Este, seis varas sesenta centésimas de 

vara, con el lote  núm ero sesenta y 
tres; al Oeste, vértice del triángulo, con 

propiedad de herederos de Santos Soto, 
teniendo dicha fracción  de terreno una 
extensión superficial de setenta y cin

co  varas cuadradas y  cincuenta centé
simas de  vara cuadrada, poco  más 
o  menos, dicho solar se encuentra ins
crito a favor del señor Fausto Rodrí

guez, b a jo  el núm ero ciento treinta 

y dos, fo lios ciento setenta y seis y 

ciento setenta y siete del Tom o ciento 
diez y nueve del Registro de la  Pro
piedad, de este departamento. Ambos 
solares con  sus respectivas m ejoras fu e

ron valoradas en diecisiete mil lempiras 
netos. Y se rematarán para hacer efec
tiva la cantidad de seis m il lempiras, 
intereses y  costas del ju ic io , que el se
ñor Fausto R odríguez es en deberle el 
señor H éctor Laínez de esta ciudad, y 
se advierte, que por tratarse de segun
da licitación, cualquiera cantidad es 
postura hábiL— Tegucigalpa, D. C ,  10 
de noviem bre de 1965,

Edgardo Alvarez R* 

Srio. P. L

Del 15 al 23 N. 65.

El infraacrito. Secretario de> 
•Juzgado Primero de LetraB d» 
lo Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico hace saber: que en is au 
diencia del día viernes veinti
séis del corriente mes, a las 
nueve de la mañana y en e> 
local de este Despacho, se re
matarán los siguientes mue
bles: Una vitrina de pared, 
montada en un eBtante de for 
ma cuadrada, en regular esta
do; una vitrina montada so
bre un estante de frente de 
vidrio, de forma rectangular, 
en regular estado; dos arma
rios de regular tamaño, de ma
dera de cedro en regular esta
do; una rocola “ AMI-200”  Se- 
lectione-The W orld Fine Mu- 
He; dos billares marca * ‘Brun 
w ickM, regular estado; una 
refrigeradora marca “ Electro 
<ux", en regular estado, color 
blanco; todos los muebles men
cionados fueron valorados en 
la cantidad de trece mil qui
nientos cincuenta lempiras y 
se encuentran en el salón So
raya del Puerto de Amapala, 
departamento de Valle. Dichos 
muebles se rematarán para 
hacer efectiva la cantidad d* 
mil sesenta y tres lempiras 
con ochenta y cuatro centavos 
de lempira, más intereses y 
costas del juicio, que la señora 
Amelia de Martínez es en de
berle al señor Luis Hasbun 
Touché, propietario del alma
cén Acapulco de esta ciudad. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo Be 
admitirán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo o m ás.-Tegucigal- 
os, D. C., 10 de noviembre de 
1966.

J .  E v e l io  Ze l a y a ,
Secretario.

De) 12 al 23 N. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marca* de Fábrica, 
le pendiente de ia Subsecretaría d» 
toonomls, hace saber: que con fe
cha 22 de octubre del iBo en curto, 
•e admitió la aollcitud que dice 
“ Registro de marca.—Señor Minie- 
tro de Economía y Hacienda. —B- 
representación de Bulova Watcb 
Jompany, inc., corporación de) 
Citado de New Yo>k, domiciliad» 
en Balota Parle, Fluahtng, dudad

de N« u Ycrk Estado ríe- New York. 
ifetad'S Tolde e de Arrónca vengo 
a pedir é el registro de la maread# 
fábrica laterita en ditha nación 
c «o el número 419.4u&, el 12 de 
fsbrerc de 1946, por un perfo o de 
vainte »ñc8, para distinguir: braza 
le tes y pulieras para relojes, (do 
mciulr loe retejes) para señoras, y 
jojería de toda ciase, consistente 
íd las palabras:

&

escritas tal como se'muestre en laa 
etlquetaa que se acompañan, y j i  
oqsI ae aplica a los artiouloa j  estu] 
ches, eajaa y empaques que loa o o ?  
tienen, gribándola, estarciéndole! 
estampándole, por medio de etique
tan que s* hs a.dieren, y en cual- 
lu lera  otra forma apropiada en el 
comercie. Presento el poder para 
iue ee rezore en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigalpa, D . C ., 22 "le octubre 
te 1905,— Datiiel Casco L . M Lo que 
se pone en conocimiento del público
para loa efectos de ley__Teguclgai-
pa, D. C\, 22 de octubre de 1905

AxcnmKA M. os  Caira*.
23 N 65.

La infrascrita, Jefe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 22 
de octubre del año en curso, se 
admitióla solicitud que dice: 
“ Registro de M arca.— Señor 
Ministro de Economía y  Ha
cienda.— En representación de 
American Cyanamid Compa- 
ny, corporación del Estado de 
Maine, domiciliada en la ciu
dad de Wayne, Estado de New 
J e r s e y ,  Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en las pa
labras:

SHADES AHEAD
para distinguir: productos quí
micos para la agricultura, in
cluyendo herbicidas, fungici
das, insecticidas, preparacio
nes veterinarias; p r o d u c t o s  
para alimentación de Jos ani
males; fibras; productos farma
céuticos; productos químicos 
industriales, productos quími
cos de caucho, explosivos y 
productos químicos para mine
ría; pigmentos; plásticos y re
sinas; productos quirúrgicos; 
productos para construcción; 
cosméticos, preparaciones para 
el cabello; preparaciones lim
piadoras, lustradoras y desen* 
grasadoras; jabonea, perfume
ría y aceites esenciales; y la 
cual se aplica a los envases, 
cejas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
i m p r i m i é n d o l a ,  estam- 
p é n d o l a  por m e d i o  de 
etiquetas que se lea adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio- Pre
sento el Doder para que ae ra-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



6 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 23 DE NOVIEMBRE DE 1965

soné en lo conducente, loa de
más documentos de ley y el 
clisé.—1Tegucigalpa, D. C., 22 
de octubre de 1985. — Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público pare 
los efectos de ley.— Teguci
galpa, D. C., 22 de octubre 
de 1965.

A ic h it o v a  M. d i  C h á v e z

23 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica,'.dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 22 de 
octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de M arca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
William Underwood Company, 
asociación voluntaria, organiza
da bajo las leyes del Estado 
de Massachusetts, domiciliada 
en One Red Devil Lañe, ciudad 
de Watertown, Estado de Mas
sachusetts, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en la República de Ni
caragua, con el número 14.715, 
el 19 de agosto de 1965, por 
un período de diez años, para 
distinguir; alimentos, sustan
cias alimenticias e ingredientes 
para alimentos en general; con
sistente en las palabras:

LUNCH JAMONADA
y la cual se aplica a las latas, 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
tándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Te
gucigalpa, D. C.. 22 de octubre 
de 1965.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
octubre de 1965.

A r g e n t in a  M , de, C h á v ez .

23 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber, que con fecha 22 
"Üe octubre del año en curso, ge 
admitió la solicitud que dice: 
' Registro d e Marca. —Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Sterling Products Internatio
nal Incorporated, domiciliada 
en 90 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado oe  N e w  
Y o r k ,  EstadoB Unidos d e 
América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica

inscrita e n la Repúbica d e 
Africa del Sur, con el número 
SI/0698, el 26 de febrero de 
1964, por un período de diez 
añoB, para distinguir: tabletas 
usadaB como ayuda digestiva 
y tratamiento de síntomas gas- 
tro-intestinales, tales c o m o  
dispepsia, flatulencia y seme- 
j a n t e s ;  consistente en la 
palabra:

STETS
y la cual se aplica a los enva

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda, 
hace saber: que con fecha veintiséis de octubre del año en 
cutho, se admitió la solicitud que dice: "Registro de Marca 
de Fábrica. —Supremo Poder Ejecutivo -R a m o  de Economía 
y Hacienda.— Yo, Rubén Alvarez, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este domicilio, en mi carácter de Apoderado de 
Rafael Passarelli y Compañía Limitada del domicilio de la 
ciudad de Guatemala, comparezco ante Vos muy respetuosa
mente pidiéndoos el registro y depósito de la marca de fábrica: 
sa '»a*aaa ^ a »a ja *v *a »a  <a«a*t^aoa<

ses, cajas y  empaques q u e  
contienen el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra form a apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C ., 22 d e  
octubre de 1965.— D a n i e l  
Casco L .”  Lo que se pone en

tal como aparece en las etiquetas adjuntas, la cual se usará en 
cualquier tamaño, estilo y forma de letras, color o colores y 
sus combinaciones y como se crea conveniente, en los produc
tos mismos, ya sea impresa, estampada realzada, en envoltu
ras, paquetes, cajas, cartones, en la papelería en general, 
muestras, avisos, anuncios y material descriptivo y de propa
ganda. Esta marca ampara productos cuya nomenclatura es 
‘ ‘Vestuario en General” ,sin limitación,de la producción y distri
bución de mi representada en su fábrica establecida en la ciu
dad de Guatemala. Acompaño el poder, clisé y demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veintiséis de octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco.— ( f )  Rubén A lvarez” . Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. 0., 4 de noviembre de 1965.

conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 23 de octubre de 
1966.

A rgentina M. de Chávez 
23 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Latentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 29 

| de octubre del año en curso, 
¿e a d m i t i ó  la solicitud que 

| dice: “ Registro de Marca.—Se 
ñ )r Ministro de Economía j 
Hacienda —En representación 
de Mead Johnson & Company, 
corporación del Estado de In- 
d i a n a ,  domiciliada en 2404 
Pennsyjvania Street, ciudad de 
Evansville, Estado de Indiana, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en las palabras:

SULFA - TAN
i

para distinguir: una prepara 
ción sulfametomidina; y la 
cual se aplica a los envases, 
cajaB y empaques que contie
nen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co 
mercio. Presento el p o d e r  
para que se razone en lo con 
ducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa. 
D. C., 29 de octubre de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C .,29deoctu« 
bre de 1965.

Argentina M. de Ch&vea

23 N. y 3 D. 65.

23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e  Economía, 
hace saber: q u e  con fecha
29 de octubre del año en curso, 
se admitióla solicitud que dice:

"Registro de m arca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Laboratorios Finlay, S. A ., do
miciliada en la ciudad de San 
Pedro Su la, departamento de 
Cortés, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

HIPOCRON
para distinguir: un producto 
en tabletaB y grageas para las 
anemias: y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen ei producto, gra
bándola, i r n p r i m i é n d o  la,  
estampándola, por m e d i o  
de e t i q u e t a s  que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, 
loa demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. 
C., 29 de octubre de 1965.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 30 de
octubre de 1965.

ArCKNTINA M. DE CHÁVEZ

23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y  Marcas 
de FábricB, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 29 de 
octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cien da .-E n  representación de 
P. Lorillafd Company, corpo- 
ración del Estado de New Jer
sey, domiciliada en 200 East 
42nd Street, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
Bélgica, con el número 105.482, 
el 29 de junio de 1965, por 
tiempo ilimitado, para distin-

Argentina M. de Ckávez

goir cigarrillos; consistente 
en la palabra:

DUNCAN
y la cual se aplica a las cajeti
llas, cajas, envases y empaques 
que contienen el producto, im
primiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se r&zone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé —Tegucigalpa, 
D. C., 29 de o c t u b r e de 
1965,-Daniel Casco L .’ ’ Lo que 
se pone en conocimiento de; 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D, C., 29 
de octubre de 1965.

Argentina M. de Chávez

23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 29 de 
octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía jr Ha
cienda.—En representación de 
Mead Johnson & Company, 
corporación del Estado de In- 
d i a n a ,  domiciliada en 2404 
Pennsylvania Street, ciudad 
de Evansville, Estado de India
na, Estados Unidos de Améri
ca, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

"SULMIDIN
para distinguir: una prepara
ción sulfametomidina; y la cual 
se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen, el
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que Be les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer

cio. Presento el poder pin 
que se razone en lo eonducen- 
te, los demán documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalps, D- 
C., 29 de octubre de 1965.- 
Daniel Casco L.’ ’ Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de oc
tubre de 1965,

Argentina M. de Caira
23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha vein
titrés de septiembre del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaria 
de Economía y Hacienda,-Es 
representación de la compa
ñía Amea Company, Inc., una 
corporación organizada y exis
tente bajo las leyes del Estado 
de Indiana, domiciliada en 819 
McNaughton Avenue, en la 
ciudad de Elkhart, Estado de 
Indiana, Estados Unidos de 
A m é r i c a ,  manufactureros, 
según el p o d e r  que obra 
en esa Secretaria de Estado, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de ia marca de fábrica deno
minada:

PHENISTIX
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
número 678.705 del 19 de ma
yo de 1959, inscrita en la Ofi
cina de Patentes'de los Esta
dos U n i d o s de América, 
marca que ampara, distingue y 
protege preparaciones que no 
son para uso interno, para el 
análisis de los fluidos del cuer
po, la que Bin distinción de 
tamaño o color, se aplica o 
fija a los artículos o a los pro
ductos m¡8mcs o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetee, 
empaques y envoltorios que 
loa contienen, por medio de im
presiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos, y en 
las otras formas y mo d o s  
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintitrés de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ris
co.—(f )  Jorge Fidel Durón’ . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley-Tegucigalpa, D. C„ 22 
de octubre de 1965.

Argentina M. dx Caira
23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Seedáa ce 
Patentes y Marcas de Fábrica, deje-
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¿tote de la Sub-Secretaría tic Econo
mía, Ka« saber: que con feclm veinti- 
cía» de septiembre del año en < ur«o. 
je admitió la solicitud que dice: “ Re- 
astro y Depósito de una Marea de Fá- 
irka.—Poder Ejecutivo.—Ser rt’ tarín de 
Encomia y Hacienda.— En representa- 
cita de la compañía Zambón S. p. A., 
mu compañía por acciones, organizada 
r trátente bajo las leyes de Italia, do- 
mícítiada en Vía Silvio Pellico. 4-Mi- 
lia Italia, según el poder adjunto, res- 
panosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de fá
brica denominada:

URFADYN
*gán el clisé y conforme al adjunto cer* 
rfeado de registro N* 160.912, del 18 
de enero de 1968, inscrita en la Ofi
cia Central de Patentes de Invención, 
íMdas y Mareas de Fábrica, del Minis- 
Uri» de Industria y Comercio de Italia, 
nena que ampara, distingue y protege 
prodnotos farmacéuticos, productos ve
terinarios e higiénicos, productos dieté
tica para niños y enfermos: material 
de emplastos medicamentosos; material 
ptm «1 relleno de la dentadura y para 
¡■presiones dentales, desinfectantes y 
igurtes pesticidas, y para destruir la ma
te , la que sin distinción de tamaño 
t calor, se aplica o fija a los artículos 
« i los productos mismos o a lo? en
teses, recipientes, cajas, paquetes, em
pegues y envoltorios que los contienen, 
per medio de empresiones grabados, 
«dgoetas, marbetes, estarcidos y en las 
olías formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
íubstria, para todo lo cual >e agregan 
!ot demás documentos de lev.— Tegu- 
uplpt, D. C, veinticinco de septiem
bre de mil novecientos sesenta y cinco. 
-0  Jorge Fidel Durón". Lo que se 
toe en conocimiento del público, pu
ra los efectos de ley.—Tegu< i guipa, 
I». C, 25 de octubre de 1965.

Argentina M. de Chávez 

i  y 23 N. y 3 D. 65.

L  infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Palmea, depen
dente de la Sub-Secrelaría de F.cono- 
aó, hace saber: que con fecha veinte 
dt septiembre del año en curso, se ad- 
aidó la solicitud que dice: “ Registro 
t Depósito de una Marca de Fábrica. 
-Poder Ejecutivo.— Secretaría de Eco- 
t e a  y Hacienda.—En representación 
le la compañía denominada Pioneer 
KfWhiki Kaisha (que comercia tam- 
fliéa como Pioneer Electronic Corpora- 
úsu), una empresa mercantil japonesa, 
ibairiliiiila en el N9 15-5, 4-Chorne 
Onori-Nishi, Ota-Ku. Tokio, Japón, se
guí el poder adjunto, respetuosamente 
empañico a solicitar el registro y de
pósito de la marca de fál n ica dt-nomí- 
uda:

PIONEER
btgún el clisé y conforme a lo* adjun
ta certificados de registro N# 314052-2, 

I dd 19 de septiembre de 1958 y N* 
m u ,  del 23 de julio de 1964, inscri- 
u cu U Oficina de Patentes del Gó
tica» japonés, marca que ampara, dis
tagne y protege equipos receptores de 
te o  y televisión, amplificadores, apa- 
arta pura el registro y reproducción de 
nudos, dispositivos para contestar te- 
dimeo y registrar mensajes, parlantes, 
•donas de parlantes múltiples, micro- 
tes, pick-ups, fotomotores, partes > 
•eeemteo de los mismos, y demás ar
riada incluidos en la clase correspon
díate de este tipo de equipos, la que 
ñ  tendón de tamaño o color o dise- 
ú  especial, se aplica o fija a los ar
ra la  o a los productos mismos a 
fes envases, recipientes, cate?, paque

tes. empaques y envoltorios que los con
tienen, por mci io de impresiones, gra
bados. etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en la* otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la i n d u s t r i a ,  para todo 
lo coa! se agregan los demás documen
tos de ley.— Tegucigalpa, I). G., veinte 
de septiembre de mil novecientos se
senta y cinco.— fl Jorge Fidel Durón'’ . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.— Tegu
cigalpa. D. G.. 25 de octubre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á te z  

13 y 23 N. y 3 D . 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Sub-Serretaría de Econo
mía, hace saber: que con fecha cinco 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Registro y 
Depósito de una Marca de Fábrica.— 
Poder Ejecutivo.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— En representación de 
la Compañía The American Tobacco 
Gompany, una corporación del Estado 
de Nueva Jersey, manufactureros domi
ciliados en 150 East 42nd Street, en la 
ciudad de Nueva York, Estado de Nue
va York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro y depósi
to, como marca de fábrica inicial hon
durena. de la marca denominada: j

WATERFORD
según el clisé, marca que ampara, dis
tingue y protege tabaco, ya sea manu
facturado o sin manufacturar, cigarri
llos, cigarros y puros, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc
tos o en los paquetes, bultos y envol
torios que los contienen, estampándola, 
grabándola y en las otras formas gene
ralmente acostumbradas en el comercio 
y en la industria, sin distinción de ta
maño o color, para lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Tegucí- 
galpa, D. C., cinco de octubre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— f) Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento d d  público, para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa, 1). C., 25 de 
octubre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á te z  

13 y 23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Su b* Secreta ría de Econo
mía, hace saber: que con fecha veinte 
de septiembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro 

I y Depósito de una Marca de Fábrica. 
— Poder Ejecutivo.— Secretaria de Eco
nomía y Hacienda-— En representación 
de las compañías Tovo Rayón Kabu- 
shíki Kaisha, Mitsubishi Rayón Kabu- 
shiki Kaisha y Toyo Boseki Kabusln- 
ki Kaisha, corporaciones mercantiles 
japonesas domiciliadas respectivamente 
en 2 ,2-Chome, Nihonbashi, Muro-Machi, 
Chuo-Ku, Tokio, japón; 8, 2-Chome, 
Kyobashi, Chuo-Ku, Tokio, Japón; y 
8,2-Chome, Dijima Hamadori, Kita-Ku, 
Osaka, Japón, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marea de 
fábrica denominada:

PYLEN
según el clisé y conforme a los adjun
tos certificados de registro N* 538.599, 
del 3 de julio de 1959; N* 543.912, dd  
5 de noviembre de 1959; N* 554.796, 
del 25 de agosto de 1960; N® 558.374, 
de! 22 de octubre de 1960; y N* 559.898.

del 27 de octubre de 1960, inscrita en 
la Oficina de Patentes del Gobierno 
japonés, marca que ampara, distingue 
y protege hilos e hilados, fibras, géne
ros y ropas de vestir en genera!, la que 
?in distinción de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a los ar
tículos o a los productos mismos o a 
los envases, recipientes, cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras fonnas y modos general
mente acostumbrados en el comercio y 
en la industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley, 
—Tegucigalpa, D. C., veinte de sep
tiembre de mi) novecientos sesenta y 
cinco.— f> Jorge Fidel Durón” . Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 23 de octubre de 1965.

A r g e n t in a  M . de C h á v e z  

13 y 23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Sub-Serretaría de Econo
mía, hace saber: que con fecha nueve 
de octubre del año en curso, se admi
tió ia solicitud que dice: "Registro de 
Marca de Fábrica.— Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— Yo, M. Emin 
Rarjum, Licenciado en Economía, ma
yor de edad, industria], soltero y de 
este vecindario, propietario de la “ Em- 

! presa Alcoholes de Centroamériia” , de 
j este domicilio, vengo a pedir el regis
tro inicial de la marca de fábrica con
sistente en la figura sombreada de per
fil de una mujer, ahajo de ella la pa
labra: “ Coquete".

luego las frases “ De Jean Remy", "Eau 
de Cologne” , todo enmarcado en un 
rombo para distinguir: Perfumería y cos
méticos en general; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que con
tienen el producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento las diez etiquetas y 
el clisé y los demás documentos de ley. 
—Tegucigalpa, D. G , nueve de octubre 
de mil novecientos sesenta y cinco.—f)  
M. Emin Barjum” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los efec
tos de ley.— Tegucigalpa. I). C.. 18 de 
oc tubre de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v ez  

13 y  23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Hacienda, 
hace saber: que con fecha tres de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se Solicita Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica-— Poder Ejecutivo.— Economía 
y Hacienda. —  Sección de Marcas de 
Fábrica.— César A . Batres, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este domi
cilio, actuando en calidad de apode
rado do “Textiles R ío Lindo, S. A, de 
C. V.” , una sociedad anónima de este 
domicilio, como lo compruebo con el 
testimonio de la escritura de mandato 
que presento y ruego una vez razonado 
en autos me sea devuelto, con todo

respeto compare*;o a solicitar para mi 
representada el registro y depósito co
mo maira inicial hondurena, de la 
marca:

SASTRE
que ha sido adaptada para am¡tarar, 
distinguir y proteger manta cruda con
sistente en un tejido plano de algodón 
puro o mezclado, blanqueado, y la cual 
se aplica o  fija  sin distinción de tama
ño, color o  diseño especial al artículo 
o  producto mismo o a los paquetes, ca
jas, fardos, buhos y envoltorios que lo 
contienen, en cualquier ostentación de 
conveniencia comercial, así como en la 
publicidad, propaganda, papelería y de
más promoción comercial acostumbra
da. Acompaño los documentos de ley 
y ruego se admita la presente solicitud, 
se le dé el trámite que en derecho 
procede y, en definitiva, se ordene el 
registro y depósito solicitado.— Teguci
galpa, D. G , tres de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— ( f )  César 
A. Batres” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C , 9 de noviem
bre de 1965.

Argentina A I. d e  C h á v ez  

13 y 23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Hacien
da, hace saber: que con fecha tres de 
noviembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se Solicita Re
gistro y Depósito de una Marca de 
Fábrica. —  Poder Ejecutivo. —  Econo
mía y Hacienda.— Sección de Marcas 
de Fábrica.— César A. Batres, mayor de 
edad, casado, Abogado y de este do
micilio, actuando en calidad de apo
derado de "Textiles Río Lindo, S. A. 
de C. V.” , una sociedad anónima de 
este domicilio, como lo compruebo con 
el testimonio de la escritura de man
dato que presento y ruego una vez 
razonado en autos me sea devuelto, con 
todo respeto comparezco a solicitar 
para mi representada el registro y de
pósito como marca inicial hondurena, 
de la marca:

A -2 0
que lia sido adaptada para amparar, 
distinguir y proteger manta cruda con
sistente en un tejido plano de algodón 
puro o mezclado, no acabado, y la cual 
se aplica o fija  sin distinción de ta
maño, color o diseño especial al artícu
lo o producto mismo o a los paquetes, 
cajas, fardos, bultos y envoltorios que 
lo contienen, en cualquier ostentación 
de conveniencia comercial, así como en 
la publicidad, propaganda, papelería y 
demás promoción comercial acostum
brada. Acompaño los documentos de 
ley y ruego se admita la presente soli
citud, se le dé el trámite que en dere
cho procede y, en definitiva, se ordene 
el registro y depósito solicitado.— Te
gucigalpa, D. G , tres de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.— (f)  
César A. Batres” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para loe efec
tos de ley.— Tegucigalpa, D. C-. 8 de 
noviembre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á vez  

13 y 23 N. y 3 D. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Hacien
da, hace saber: que con fecha tres de 
noviembre del año en curso, se admi

tió ia solicitud que dice: “ Se Solicita 
Registro y Depósito de una Marca de 
Fábrica. — Poder Ejecutivo. —  Econo
mía y Hacienda.— Sección de Marcas 
de Fábrica.— César A. Batres, mayor 
de edad, casado. Abogado y de este 
domicilio, actuando en calidad de apo
derado de “ Textiles Rio ¡.indo, S. A. 
de G  \ u n a  sociedad anónima de 
este domicilio, romo lo compruebo con 
el testimonio de la escritura de man
dato que presento y ruego una vez ra
zonado en autos me sea devuelto, eon 
todo respeto comparezco a solicitar 
para mi representada el registro y de
pósito, como marca inicial hondurena, 
de la marca:

MACRRTHUR
que ha sido adaptada para amparar, 
distinguir y proteger gabardina, con
sistente en un tejido twill de algodón 
puro o mezclado, teñido, y  la cual ae 
aplica o fija  sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial al artículo o 
producto mismo o a los paquetes, ra
jas, fardos, bultos y envoltorios que lo 
contienen, en cualquier ostentación de 
conveniencia comercial, asi como en la 
publicidad, propaganda, papelería y de
más promoción comercial acostumbra
da. Acompaño ios documentos de ley 
y ruego se admita la presente solicitud, 
se le dé el trámite que en derecho 
procede y, en definitiva, se ordene el 
registro y depósito solicitado.— Teguci
galpa, D. G , tres de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— ( f )  Cesar 
A. Batres” . Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa. 1). C.. 8 de no
viembre de 1965.

Argentina M . d e  C h á v ez

13 y 23 N. y 3 I). 65.

La infrascrita. Je fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber; que con fecha pri
mero de octubre del año e n 
curso, se admitid la solicitud 
que dice; “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Po- 
der Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y  Hacienda.— En 
representación de la Compañía 
Ronrico Corporation, una cor
poración del Estado de Déla- 
ware, domiciliada en 201 Te- 
tuan Street, en la ciudad de 
San Juan, Puerto Rico, man
teniendo también oñeinas en 
229 South State Street, Dover, 
Delaware, Estados Unidos de 
América, según e) poder ad
junto, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica 
denominada:

RONKICO

según el clisé y conform e al 
adjunto certificado de registro 
número 781.851 del 15 de di
ciembre de 1964, inscrita en la 
Oficina de Patentes de los Bs- 
t a d o s Unidos de América, 
marca que ampara, distingue 
y protege bebidas alcohólicas 
en general y en particular ron, 
la que sin distinción de tama-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



8 LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUC1GALPA, D. C„ 23 DE NOVIEMBRE DE 1965

ño o color fie aplica o fija a los 
artículos o a l o s  productos 
mismos o a 1 o » envases, re* 
cipientes, cajas, paquetes, em
paques y envoltorios que loe 
contienen, por medio de im 
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente acostumbrados en el co* 
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Te
gucigalpa, D. C ., primero de 
octubre de mil novecientos se
senta y cinco — ( f )  Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 25 de octubre de 
1965.

Argentina M. de Chávez
23 N. y 3 D. 65.

Se solicita compra de unos 
terrenos nacionales

El infrascrito. Secretario Ge
neral del Instituto Nacional 
Agrario, hace saber: Que el 
seis de mayo de mil novecien
tos sesenta y  cuatro, se presen
tó ei señor Tom&s Martínez 
Romero, mayor de edad, ca 
sado, Militar, y agricultor, 
hondureño y  vecino de este 
Distrito Central, solicitando la 
compra de unos terrenos na 
dónales ubicados en jurisdic
ción de los Municipios de Mo- 
rocelí y Yuscarán, Departa
mento de El Paraíso. Los lotes 
de terreno son conocidos con 
los nombres de °L a  Posa dei 
Toro” , con una extensión su
perficial de cuarenta manzanas 
más O rnenos, ubicado en ju 
risdicción del Municipio de M o- 
rocelí del Departamento antes 
mencionado v cuyos límites 
son los siguientes: al Norte, 
propiedad de los Membreño 
camino real de por medio que 
conduce de Morocelí a Yusca
rán y parte de la Hacienda La 
Jagiiita, de propiedad de don 
Isidro Matamoros; ai Sur, pro
piedad de los Membreño y el 
Río Yeguare; al Este, margen 
derecha dei Río Yeguare, y al 
Oeste, propiedades de los Mena 
breño y parte de la Hacienda 
La Jagüita. El lote denomi
nado ' Las Tapias” , está ubi
cado en el Municipio de Yusca
rán, del Departamento de El 
Paraí o con una extensión su
perficial de cincuenta manza
nas. más o menos, y tiene por 
límites los siguientes: al Norte, 
propiedad del señor Jorge M e- 
jía; al Sur, aldea de El O jo ae 
Agua; al Este, R ío Grande o 
Choluteca y propiedad del Li
cenciado Raúl Elvir t olindres, 
y al Oeste, con propiedad de 
don Antonio Salgado, camino 
real de por medio que conduce 
de Morocelí a Yuscarán. Los 
lotes descritos son de la clase 
nacional, propios para la agri
cultura y la ganadería y  están 
empastados de zacate jaraguá 
y guinea, con algunos árboles 
frutales y están acotados con 
alambre espigado y  los desti
nará el peticionario para la ga
nadería y la agricultura. Todo 
lo cual se pone en conocimien
to del público páralos efectos

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a  estos Talleres 

deben de ser a  nom bre 

de D i r e c t o r  Tipogra* 
fia N acional

legales consiguientes.—Teguci* 
galpa, D. C , 19 de noviembre 
de 1966.

MIGUEL VILLAM IL LUNA, 
Secretario General del I. N. A.
23 N., 3 y 13 D. 65.

Denuncia Minera

El infrascrito, Encargado de 
la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura
les, al público hace saber: que 
con fecha 31 de agosto del co
rriente año. Be admitió el escri
to que en eu parte conducente 
dice: “ Se denuncia una z o n a  
minera.— Señor Secretario de 
Estado en el Despacho de R e
cursos N aturales.-Yo. Rolando 
Luque, mayor de edad, soltero, 
minero y de este vecindario, en 
forma respetuosa comparezco 
ante Ud. a denunciar la zona 
minera conocida con el nombre 
de “ San M ateo'1, la cual se en
cuentra ubicada dentro de los 
ejidos del municipio de Gra
cias, departamento de Lempi
ra, en el lugar l l a m a d o  
Quebrada Honda, la cual tiene 
un área de doscientas hectá
reas, produce Ópalos y  otros 
minerales, limita así: al Norte, 
con aldea de El Catatao; al 
Sur, c o n  lugar denominado 
Tablón; al Este, con aldea de 
Ei Zapote, y  al Oeste, c o n  
camino a Lepaera, todo ésto 
en  jurisdicción d e  Gracias, 
cabecera del departamento de 
Lempira.—Tegucigalpa, D. C., 
30 de agosto de 1 9  6 5 .— (f) ; 
Rolando Luque” ,— Tegucigal 
pa, D. C., 30 de septiembre 
de 1965.

Luis Alonso Pineda B.,
Encargado de ia Secretaría de 

Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales.

23 N. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario de* 
Juzgado de Letras Primero del 
lepartamento de Olancho, ha
go saber al público, q u e en 
esta fecha don Justo Pastor 
Sierra Valladares, residente 

la aldea de Ojusta] de este 
municipio de Juticalpa, pre
sentó escrito solicitando tí
tulo supletorio de las siguien
tes propiedades: 1. Una casa 
de bahareque y  adobes, cubier
ta de tejas, compuesta de sala

y tres cuartos y cocina, q u e  
tiene doce varas de largo por 
nueve varas de ancho; ubicada 
en un sotar que tiene noventa 
varas por el lado Norte ¡ochen 
ta y s< is varas por el Jado Sur; 
ciento diez y seis varas por el 
lado Pete; ciento diez y ocho 
varas p o r el lado O ^ te ; y 
<‘uyos límites son: al Norte, 
c o n  propiedad d e Antonia 
Osorto; al Sur, con propiedad 
de Miguel Flores; al Este, con 
propiedad de la Familia Gutié 
rrez; y al Oeste, camino real 
de por medio, y propiedad de 
Ramón Sierra. 2 Un terreno 
de cuatro manzanas de exten
sión superficial, más o menos, 
cultivado de maíz cercado con 
alambre de púa y que tiene loe 
c¡guíente límites: al Norte, con 
propiedad de Santiago Gutié 
rrez; al Sur, con quebrada El 
Tempisque; al Este, con pro
piedad de Daniel Gutiérrez; y 
al Oeste, con Rio de Juticalna; 
Que dicho terreno lo compró a 
Justo Emilio Turcios, y  la ca
sa él la edificó. Ofrece el testi
monio de Lorenzo Fúnez Gon
zález, Juan Antonio Osorto y 
C r u z  Antonio Figueroa. Lo 
representa el Licenciado Be
nigno I r í a s  Henríquez. S- 
manda a publicar por t r e s  
veces, una vez cada treinta 
díaz.—Juticalpa, 15 de noviem
bre de 1965.

Rafael Olivera Cálix,
Secretario.

23 N. y 23 D. 65. y 22 E . 66.

Ei lafrascrlto, Secretario del Juz
gado da Letra* Tercero de lo Civil, 
leí departamento de Francisco M< • 
razio, al público en general y para 
iob efeutoa de Je;, hice saber: qi e 
c n fecha doce de noviembre del 
.fio en curan, ae presentó ante es
te Juzgado el 8~Bot José María Cu* 
indrea, mayor de edad, eoltero po< 
viudez, agricultor y de este vecin 
tirio, s licitando tí i uto supletorio 
<«obre ei siguiente Inmueble: “ (Jn 
terreno como de ciuoo manzanee d* 
extensión superficial, acotado coi 
Crtrooa de alambre y piedra. Umita 
do: al Norte, propiedad* s de Anto- 
□ io Godoy; a: Su r, propiedatei de 
Alejandro Valladares; al Este, si* 
ilo de La Mesa; y al Oeste, pro
piedades re Antonio Godoy, está 
situado en jurisdicción de este Dis
trito Central, propiamente en e) 
ugar llamado "Ei Loirque” , er> 

dtdn terreno no existen otros po
seedores pro indiviso y lo adqui ió 
por compra que h io al leBor Cu- 
onado, Hilarla, Manuel y TeÓdu o 

Godoy García, para acreditar a* 
«olicitud, ofreció la información d* 
es testigos Feliciano Mata moro*, 
Agustín Núfitz, cieadoe, y Luolam 
Pineda, soltero, todos mayores d> 
e lad, propietarios de bienes lnmue- 
b es y de este vecindario.—Teguci- 
g»lpa, D. C., n  de noviembre de 
1965.

Sixto Acuilar C..
Secretario.

23 N .y 23 D . 65. y  22 ,B . 66.

El ín frase rito, Secretario ilri Juzga- 
il<> Tercero de Letras de lo ('¡vil, del 
departamento do Francisco Moru/.iín, al 
público en general y para tos efectos 
de ley, hace saber: Que el día once de 
agosto de mil no*c i ntos sesenta y 
cinco, se presentó el señor Claudio Se
rrato y Cerrato a pedir Título Supleto
rio, sobre los siguientes inmuebles: a) 
Un terreno ubicado en la aldea de El 
Liquidámbar, jurisdicción de Valle de 
Angeles, el que mide y limita: al Nor
te, mide 633 varas, colinda con la pro
piedad de María Jesús Salgado; al 
Poniente, 525 varas, con propiedad de 
don Remigio Salgado y de Rubén Acui
tar; al Oriente, 425 varas, con propie
dad de José Angel Salgado; y al Sur, 
337 varas, con propiedad de Remigio 
Salgado, b) Otro terreno ubicarlo en 
el mismo lugar que el descrito ante
riormente formando un solo cuerpo, el 
que mide y limita: al Norte, 179 varas, 
con propiedad de Jesús Salgado; al 
Sur, 149 varas, con propiedad de Cata
lina Salgado; al Oriente, 149 varas, con 
terreno de Eulalio de J. Ponce; y, al 
Poniente, 403 varas, con propiedad de 
Remigio Ponce, c )  Otro terreno como 
de trece manzanas de extensión super
ficial. ubicado en el lugar denominado 
“ Rermúdez” , de ta aldea de El Liqui
dámbar, jurisdicción de Valle de Ange
les, con estos límites: al Norte, con 
terreno baldío del Peten; al Sur, con 
posesiones de Juan Valladares, Presen
tación Bancgas y carretera que conduce 
a San Jnancito,* *1 Oriente, posesiones 
de los mismos señores Valladares y 
Banegas; y, al Poniente, con posesión 
de Venancio Elvir y carretera de San 
Juancito. d ) Otro terreno denominado 
“ Loa Chorros’ , en la  citada aldea de 
E) Liquidámbar, el que mide y limita: 
al Norte, 2 0 0  varas, con propiedad de 
los herederos de Claudio Salgado; al 
Sur, 300 varas, con propiedad de Fran
cisco Pavón; al Oriente, 250 varas, con 
terreno de José Angel Salgado; y, al 
Poniente, 400 varas, terreno baldío. 
Que mi antecesor adquirió el inmueble 
primeramente descrito, por ocupación, 
y los restantes, en la forma que se deja 
expresada, razón por la cual carezco de 
antecedentes inscribibles, y que empecé 
a poseerlos desde la fecha de sm adqui
sición, y que sobre los mismos no exis
ten otros poseedores pro indivisos. Para 
acreditar los extremos, ofrezco el testi
monio de los señores: Félix Ponce Mai- 
rena, agricultor, Manuel Cerrato Sal
gado, Perito Mercantil y Francisco Iza- 
guirre Salgado, agricultor, mayor de 
edad, solteros y vecinos de Valle de 
Angeles. —  Tegucigalpa, D. C , 17 de 
septiembre de 1965,

A . A . N a v a s  T e r c e r o ,
S. P. L.

23 N. y 23 D. 65 y 22 E. 66.

La infrascrita, Secretaría del Juzgado 
de Letras, de esta Sección Judicial, de
partamento de Valle, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: que con fecha quince del mes 
en curso, se presentó a este Despacho, 
el señor José María Tomé h., vecino de 
esta cuidad, pidiendo Título Supletorio 
sobre los inmuebles siguientes, ubicados 
en ta isla de Zacate Grande, de esta 
comprensión municipal: a ) Un lote de 
terreno denominado “ El Marañón” , con 
las dimensiones y  colindancias siguien
tes: al Norte, ciento cincuenta y siete 
varas, lindando con casa y solar de ta 
sucesión; al Oriente, cuatrocientas cua- 
rentinueve varas, lindando con casa 
y  solar de ta misma sucesión; y, al Po

niente. mide cuatrocientas nua, h tim - 

do también con dicha sucedí» kant
iana. l>) Otro Ho\ar den ondeado "Q 
Borbollón", el que consta ds asa so- 
tensión superficial de (escuta tuna, es 
donde hay construida una casa pe 
mi<lc ocho varas de largo por iris k  
aniíio, con un corredor de tres arad* 
ancho, forrada con tablas y cahíerti 
con tejas, c )  Otro lote de teman de
nominado “ Salomar", con bu dan- 
¿iones y colindancias siguientes: si 
Norte, mide novecientas dncuenta lo
ras y linda, callejón de por otedkt «a  
propiedades de don J. Héctor Loa 
Barhieri, Enrique Rivera Viera, y terre
no baldío; por el Sur, mide noveriíattt 
sesenta varas y linda, callejón de por 
medio, con propiedades de Enfila Asa
dor; y, al Poniente, mide qainkau» 
varas, lindando con terreno baldía, d) 
Otro terreno conocido con los nombra 
de “ El Barrillftl” , “ Las Pcaae" y “0  
Jícaro", teniendo por dimensiones y os 
lindancias, las siguientes: al Hat* 
mide novecientas ochenta y seis u n* 
lindando calle de por medio, con pro 
piedades de la sucesión hereditaria; d 
Oriente, mide mil trescientas reiatiodu 
varas, linda con propiedades de Jaé 
Aguilar, term o  de la sucesión, y te
rrenos baldíos; y, al Poniente, mideafi 
trescientas veintiséis varas y linda ca 
propiedades de ta sucesión. Los iamus 
bles descritos, los posee el peticionario 
desde hace mis de diez años, «Mos
trándose en posesión de los mimoso; a  
forma quieta, pacifica y no intemera
da; y careciendo él de título de ¿rai
mo. Para acreditar los extremos de ta 
solicitud, ofrece informados de la  tes 
tigos: José Hernández Canales, orad* 
Fausto híoutoyu OrdÁScx y luEo Muir 
diaga Grande, solteros, todas ella un 
yores de edad, hondurenos j  redas d# 
esta ciudad, con residencia cu la Jdi 
de Zacate Grande, de esta coapiadh 
municipal.—Amapala, departamento A 
Valle, 15 de noviembre de 19(6k

L u c r e c ia  Borjes de ftqm,
» ---»-
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H E R E N C I A

El («fiaserito, Secretarlodol Jos 
gado de Letras Seccional de La Pus, 
ai público en general b»« sabir: 
que en sentencia dictada por ertt 
Juzgado de Letras Seccional, ooe 
fecha ocho de noviembre de) se
ríente afio, la teflora Piliella Ocha 

Gómez, fu« declarada heredan tes* 
(amentarla de su difunto padre 
egítlmo, sefior Julián Ochoa Nal- 

donado, y ae le concedió la porailóa 
efectiva de dicha herencia, sin pó
jatelo de otro* heredero* de IfMl • 
mejor derecho-—La Pax, Jó de no 
vlembre de 1965.

JUAN M. ÍZAGUIRRE C , 
Secretario.

>3 N . 65.

Haga sus publicacio

nes en el diario ofidri 
LA GACETA* y procwv 

mandar los origina!* de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.
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